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Nota 1. Constitución y operaciones 
 

YANITA FLOWERS CIA. LTDA. , es una compañía de nacionalidad ecuatoriana,  que inicio sus 
actividades el 21 de septiembre de 2007 
 
 
El objeto principal de la compañía es la siembra, producción, cosecha y comercialización de flores.  
 
 
Nota 2. Bases de presentación y Preparación de Estados Financieros 

 
 

2.1 Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 

YANITA FLOWERS CIA. LTDA., se encuentra dentro del tercer grupo, y adoptó las NIIF para 
PYMES a partir del 1 de enero de 2012, siendo su año de transición el 2011. 
 
Por lo tanto los Estados Financieros se han elaborado de conformidad con la Norma Internacional 
de Información Financiera para pequeñas y medianas Entidades (NIIF para las Pymes) 
 
2.2  Declaración de cumplimiento 
 
La posición financiera, el resultado de las operaciones, y los flujos de efectivo se presentan de 
acuerdo con normas internacionales de información financiera para Pymes (NIIF para PYMES) y sus 
interpretaciones adoptadas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por 
sus siglas en inglés). Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de 
Compañías. 
 
 
2.3  Base de medición 
 
Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 
 
 
2.4  Moneda funcional y de presentación 
 
La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus 
notas es el dólar americano que la moneda de curso legal en el Ecuador. 
 
 
2.5.  Uso de estimaciones y juicios 
 
La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF para PYMES requiere que la 
Compañía registre estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las políticas y los 
valores de los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. Los resultados reales podrían diferir 
de esas estimaciones. Las estimaciones y los supuestos de soporte son revisados sobre una base 



 

recurrente. Las revisiones a las estimaciones se reconocen en el período en el cual la estimación es 
revisada y en cualquier período futuro afectado. 
 
 
 
2.6.  Periodo económico 
 
La Compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y difundir los estados 
financieros una vez al año al 31 de diciembre. 
 
 
2.7.  Autorización para la emisión de los Estados Financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre de cada año son aprobados por la Junta General de 
Socios los primeros meses del siguiente año en que se emiten los mismos. 
 
 
 
Nota 3. Resumen de las principales políticas contables 
 
Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 
 
 
a. Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
La Compañía clasifica en el rubro de efectivo los recursos en caja y depósitos en bancos locales. 
 
 
b. Cuentas por cobrar comerciales 
 
Las cuentas por cobrar se registran al costo. Las partidas por cobrar son activos financieros no 
derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que no se negocian en un mercado activo.  
 
 
Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 
 
La estimación de cuentas de difícil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con el análisis de 
morosidad según la antigüedad de cada grupo de deudores y sus probabilidades de cobro. 
 
 
c. Propiedad, planta y equipo 
 
Los elementos de propiedad planta y equipo están medidos a su costo,  que es igual al costo histórico 
menos la depreciación acumulada. 
 

 
El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende:  
 
a. Su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 

condiciones de operación para su uso destinado. 
 

b. Su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
condiciones de operación para su uso destinado. 
 



 

c. Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no 
recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o 
rebaja del precio; 

 

d. Todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. 

 
Costos que no forman parte del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo son los 
siguientes: 
 
a. Costos de apertura de una nueva instalación productiva; 

 
b. Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo los costos de actividades 

publicitarias y promocionales); 
 

c. Los costos de apertura del negocio en una nueva localización o dirigirlo a un nuevo segmento 
de clientela (incluyendo los costos de formación del personal); 
 

d. Costos de administración y otros costos indirectos generales. 
 
El reconocimiento de los costos en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y 
equipo termina cuando el elemento se encuentre en el lugar y condiciones necesarias para operar 
de la forma prevista por la gerencia.  
 
Por ello, los costos incurridos por la utilización o por la reprogramación del uso de un elemento no 
se incluyen en el importe en libros del elemento correspondiente. Los siguientes costos no se 
incluyen en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo: 
 
a. Costos incurridos cuando un elemento, capaz de operar de la forma prevista por la gerencia, 

todavía tiene que ser puesto en marcha o está operando por debajo de su capacidad plena; 
 

b. Pérdidas operativas iniciales, tales como las incurridas mientras se desarrolla la demanda de los 
productos que se elaboran con el elemento; y 
 

c. Costos de reubicación o reorganización de parte o de la totalidad de las explotaciones de la 
entidad. 

 
 
Medición del costo 
 
El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo es el precio equivalente al efectivo en la 
fecha de reconocimiento. 
 
 
Depreciación 
 
Se deprecia de forma separada cada parte de un elemento de propiedades, planta y equipo que 
tenga un costo significativo con relación al costo total del elemento. 
 
La Compañía distribuye el importe inicialmente reconocido con respecto a una partida de 
propiedades, planta y equipo entre sus partes significativas y deprecia de forma separada cada una 
de estas partes.  
 
 
Vida Útil 
 



 

La vida útil de un activo se define en términos de la utilidad que se espere que aporte a la Compañía. 
La política de gestión de activos llevada a cabo por la Compañía podría implicar la disposición de los 
activos después de un periodo específico de utilización, o tras haber consumido una cierta proporción 
de los beneficios económicos incorporados a los mismos. Por tanto, la vida útil de un activo puede 
ser inferior a su vida económica. La estimación de la vida útil de un activo, es una cuestión de criterio, 
basado en la experiencia que la Compañía tenga con activos similares. 
 
Método de depreciación 
 
El método de depreciación utilizado es el de línea recta. 
 
La tasa de depreciación se presenta según el siguiente detalle: 
 
 

% Depreciación

Edificios 5%

Maquinaria y Equipo 10%

Muebles y Enseres 10%

Equipos de Computación               33%

Otros Activos 10%  
Otros (Plantas)    7% 

 
 
Valor Residual  
 
El valor residual de un activo es el importe estimado que la entidad podría obtener actualmente por 
la disposición del elemento, después de deducir los costos estimados por tal disposición, si el activo 
ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás condiciones esperadas al término de su vida útil.  
 
La medición del valor residual, de los componentes de propiedad, planta y equipo de la compañía es 
un asunto que por la naturaleza y condiciones físicas de los mismos no puede medirse con fiabilidad, 
por tanto se aplica este criterio para establecer que los componentes de propiedad, planta y equipo 
no tienen valor residual por sus condiciones físicas. Al no poder medir con fiabilidad el valor residual 
de los componentes de propiedad, planta y equipo este es igual a cero (0). 
 
 
 
 
d. Deterioro del valor de los activos 
 
Las NIIF para PYMES requieren que se estime el importe recuperable de los activos cuando exista 
indicación de que puede haberse deteriorado su valor. Se requiere reconocer pérdida por deterioro 
siempre que el importe en libros del activo sea mayor que su importe recuperable; esta pérdida debe 
registrarse con cargo a resultados si los activos en cuestión se contabilizan por su precio de 
adquisición o costo de producción, y como disminución de las cuentas de superávit por revaluación 
si el activo se contabiliza por su valor revaluado. 
 
Anualmente la compañía analiza si existe índice de deterioro para establecer las respectivas 
estimaciones de conformidad con la sección 27. 
 
 
e. Activos Biológicos 
 
Los Activos Biológicos se clasifican en: plantas de rosas (patrones y yemas), medidas a su costo, 
los mismos que se reconocen en los resultados del periodo. 



 

 
El modelo del costo es igual a sus costos históricos menos la depreciación acumulada que se realiza 
de conformidad  con la estimación de vida útil que se revisa al final de cada periodo por los técnicos 
de la compañía, de acuerdo a las condiciones físicas de las mismas. 
 
 
“Reconocimiento y medición 
 
La entidad reconocerá un activo biológico o un producto agrícola cuando, y sólo cuando: 
 

(a) la entidad controle el activo como resultado de sucesos pasados; 
(b) sea probable que fluyan a la entidad beneficios económicos futuros asociados con el activo; 

y 
(c) el valor razonable o el costo del activo puedan ser medidos de forma fiable.” 

  
 
Un activo biológico se medirá, tanto en el momento de su reconocimiento inicial como al final del 
periodo sobre el que se informa, a su valor razonable menos los costos de venta, excepto en el caso, 
de que el valor razonable no pueda ser medido con fiabilidad. 
 
La determinación del valor razonable de un activo biológico, o de un producto agrícola, puede verse 
facilitada al agrupar los activos biológicos o los productos agrícolas de acuerdo con sus atributos 
más significativos, como por ejemplo, la edad o la calidad. La entidad seleccionará los atributos que 
se correspondan con los usados en el mercado como base para la fijación de los precios. 
 
Si existiera un mercado activo para un determinado activo biológico o para un producto agrícola en 
su ubicación y condición actuales, el precio de cotización en ese mercado será la base adecuada 
para la determinación del valor razonable de ese activo. 
 
Si una entidad tuviera acceso a diferentes mercados activos, usará el más relevante. Por ejemplo, si 
la entidad tuviera acceso a dos mercados activos diferentes, usará el precio existente en el mercado 
en el que espera operar. 
 
Imposibilidad de medir el valor razonable de forma fiable 
 
Se presume que el valor razonable de un activo biológico puede medirse de forma fiable. Sin 
embargo, esa presunción puede ser refutada, sólo en el momento del reconocimiento inicial, en el 
caso de los activos biológicos para los que no estén disponibles precios o valores fijados por el 
mercado, y para los cuales se haya determinado claramente que no son fiables otras estimaciones 
alternativas del valor razonable. En tal caso, estos activos biológicos deben ser medidos a su costo 
menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida acumulada por deterioro del valor.  
 
 
 
f. Impuesto de Renta Corriente y Diferido   
 
El impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre la renta se 
reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida reconocida 
directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce en el patrimonio. 
 
El impuesto sobre la renta corriente es el impuesto a pagar en el año sobre las utilidades gravables, 
calculado con base en la tasa de impuesto vigente a la fecha de los estados financieros.  
 
La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 24% para el año 2011, del 23% para el año 2012, y 
del 22% para el año 2013 y 2014, si el valor de las utilidades que se reinviertan en el país se destinan 



 

a la adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad 
productiva, la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales. 
 
 
 
g. Cuentas por Pagar Comerciales.-  
 
Se reconoce si es un compromiso que supone una obligación contractual de entregar dinero u otro 
activo financiero a otra empresa. 
 
 
h. Reconocimiento de ingresos  
 
Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan.   
 
 
i. Reconocimiento de costos y gastos 
 
Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que se incurren, 
por el método de devengado. 
 
 
j. Reserva legal 
 
De acuerdo con la Ley de Compañías, para compañías limitadas el 5% de la ganancia neta de cada 
ejercicio debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente 
como mínimo al 50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la 
liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas netas anuales. 
 
 
Nota 4. Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El detalle es el siguiente: 
 
 

Detalle 2014  2013 

    

Caja-Bancos 200.00  208.07 

 200.00  208.07 

 
 
 
Nota 5. Cuentas por cobrar  
 
Al 31 de diciembre del 2014 el detalle es el siguiente: 
 

Detalle 2014  % 

Cuentas por cobrar clientes no relacionados locales 5,443.99  2% 

Cuentas por cobrar clientes no relacionados exterior 74,672.92  32% 

Otras cuentas por cobrar clientes relacionados locales 99,233.83  43% 

Otras cuentas por cobrar  locales 53,515.46  23% 

 232,866.20  1.00 

 



 

 
Nota 6. Inventarios 
 
 
El detalle es el siguiente: 
 

Detalle 2014  2013 

Inventario de suministros y materiales para ser 

consumidos en el proceso 33,090.35  73,534.10 

 33,090.35  73,534.10 

 
 
 
Nota 7. Propiedad, planta y equipo 
 
Se refiere a: 

    

Detalle 2014  2013 

Inmuebles 82,810.02  82,810.02 

Construcciones en curso 176,628.73  176,628.73 

Muebles y enseres 9,507.03  9,507.03 

Maquinaria, equipo e instalaciones 79,646.40  79,646.40 

Equipo de Computación y Software 4,707.45  4,707.45 

Otras propiedades, planta y equipo (Invernaderos) 105,657.14  105,657.14 

(-) Depreciación Acumulada PPE 

-

138,846.28  -88,468.34 

 320,110.49  370,488.43 
 

  

   

  

Nota 8. Activos Biológicos 
 

Se refiere a: 

 

Detalle 2014  2013 

Plantas de Rosas en Producción 215,997.58  215,997.64 

Regalías 71,169.03  71,168.97 

 (-) Depreciación Acumulada AB 

-

198,636.46  

-

141,203.14 

 88,530.15  145,963.47 

 
Nota 9. Capital social 
 
Al 31 de diciembre de 2014, el capital de la Compañía es de US$ 500.00, dividido en igual número 
de acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una. 
 
 
Nota 10. Otros Aspectos Relevantes 



El 25 de marzo del 2015 mediante decreto ejecutivo No. 645, publicado en el Registro Oficial 476 
Primer Suplemento del 9 de abril del 2015 resuelve: Art. 1 “Exonérese del pago del cien por ciento 
(100%) de anticipo del impuesto a la renta correspondiente al período fiscal 2015, al sector productor 
y exportador de flores” 

Por consiguiente en el Estado Financiero terminado al 31 de diciembre del 2014, no se registró 
ningún valor por anticipo del impuesto a la renta para el siguiente ejercicio económico. 

Nota 11. Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 

Hasta la fecha de la emisión de estos estados financieros no se han presentado eventos que se 
conozca, en la opinión de la Administración de la Compañía, puedan afectar la marcha de la 
compañía o puedan tener un efecto significativo sobre los estados financieros, que no se haya 
revelado en los mismos. 
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